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|  E l  B o l e t í n  o f i c i a l ,  sa le  lo s  Lu-  j 
í  oes ,  Miércoles y Viernes,  de  c a d a  \ 
1 se m a n a .  1
|  Las reclamaciones se remit i rán  # 
|  francas,  sin cu yo  requis i to no se

í
recibirán.
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|  Se ad m iten  suscr ic ioncs  en esta  
 ̂ Cap ital ,cal le  de S. Agust ín  núm. 17 j 

{ á 5 r s . a l  mes .  f
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fr íten lo  be oficio.

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
D E ALBACETE.

La D irección  g e n e r a l  de R entas e s ta n ca 
d a s  con fe c h a  27 de A b r i l  u ltim o  m e dice
lo que sigue.

Por el Ministerio de Hacienda se ha c o 
municado á esta Dirección general con fe
cha 3o del mes ultimo la Real orden siguien-  
t e .= E I  Sr. Ministro de Hacienda dice con es 
ta fecha al de Gracia y Justicia lo que s i 
gue .—  La Reina á quien he dado cuenta del  
espediente promovido por el Escribano de  
Tarragona D. Vicente Fonlani llas,  con moti 
vo  de las dudas  ocurridas  sobre la clase de  
papel sellado en que deben escribirse  los ec» 
sorios  á instancia de parle,  y las sentencias  
de los tribunales,  oidos  los dictámenes del 
Asesor de las Direcciones  generales de Ren
tas y de las Secciones  de Hacienda y Gra
cia y Justicia del Consejo Real, se ha d i g 
nado mandar, que los eesortos  á instancia  
de par Le, para evacuar alguna dil igencia ju
dicial,  se escriban en papel del sello Zp°, c o n 
siderándose como actos  interloculorios ,  es= 
cepto cuando determinen cantidad,  requirien
do  de pago, ó para otro obgeto ,  en cu y o  
caso deberán dichos instrumentos  es lenderse  
en el papel del sello que corresp onda  ¡según 
el tipo que marca la Real cédula de 12 de  
Mayo de 1824 en su articulo y aclara
ciones  posteriores  sobre es leus ion de d o cu 
mentos en que se es presen cantidades,  y  que  
respecto  d las sentencias de ¡os Tribunales  
continúen estendiendose en Pa Pe ‘ del sello a„° 
conforme á la costumbre establecida,  y 4 lo 
ordenado sobre este punto en el art iculo 68  
de la Real cédula de a794-— or de n lo 
digo i  V. E. para los efectos  oportunos .^ ,  
P e  la propia Real orden comunicada por e$ 
referido Sr. Ministro lo tras lado á V. S. p a 

ra iguales f m e s . = L o  que  he acordado poner  
en conocimiento de V. S. para que  haga pu
blicar la preinserta Real orden en el Boletín 
oficial de esa provincia ,  á fin de que llegue  
a con oc im ie nto del públ ico y de  todos  aque
llos funcionarios  del Gobierno que  deban  
cumplir  y  hacer cumplir  la menc ionada  
Real resolución.

Y  á  fin  d e  que te n g a  la  p u b lic id a d  qu e  
se prev iene , y  sea  p u n tu a lm e n te  cu m p lid a  en  
esta  p ro v in c ia  p o r  quien c o r re sp o n d a , he d i s 
p u es to  se in se r te  en este  p er ió d ico  o fic ia l. A l 
bacete  4  de M a y o  de  1849.— / \  A ., J u liá n  
D om enech.

OTRA,

Señalamiento de las bases que han hecho  
ios comis ionados  del 11.' d is t r i to  en que se 
ha dividido la provincia ,  con arreglo  á la 
circular de 13 de Abri l u l t imo para evaluar  
la riqueza rural y pecuaria  de los pueblos  
del mismo,  según la ses ión celebrada el día  
3 del corriente.

P u eb lo s  que com ponen es te  d is tr i to »

Madrigueras Mahora Fuen -sa n ta
Villalgordo del Jucar Tarazona

RIQUEZA RURAL.

Se ha lomado por b a . e  la m edida  d e  apeo  
real que es tiemblen la que  se  conoce en 
este distrito.

e n  , i e r -
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G A STO S.
4 vueltas de b a r b e c h o  2 yuntas  y  

2 Diaras  
1 vuelta de s iem bra  
Fanega y media de s imiente  
Escarda y roza 5 peonadas á 4 rs - 
Siega 
Acarreto

L iq u id o  p r o d u c to  i 22
Mitad en cada año

Las t ierras  de r iego dest inadas  á huertas  
se clas if ican en la cant idad  liquida anual de 
20 0  rs. las que tienen agua de pie y  en i 5 o  
rs. las que solo la t ienen de noria no p o 
diendo  espresarse  el porm enor de productos  
y gastos  por la diferencia de frutos  que  
en ella se esquilman.

En el pueblo  de Madrigueras no hay t i er
ras de riego.

de secano se gubdividen en i .a 2 .a 
y 5 .a clase.

La fanega de.  tierra de secano de 
i . a clase se evalúa en los términos  
siguientes.
Produce 10 fanegas  de tr igo que

Cada io o o  vides,  produce  63 arrobas  
de vino que á 4 rs. importan a5a

Las 
3 .a 4.a

á 3 o rs. importan

De e s t a 1 G A S T O S ,
clase no tie JlT
ve Fuen-) ? unta 7  3 claras 
santa. ¡ con Ia de  sembrar  

¿Simiente una fanega  
I Escarda 
I Siega 

Acarreto

3oo

i 4 4 j 
3o | 
16
22 '
16;

2 2 Í

2

36
L iqu ido  p ro d u c to  

'Mitad en cada año 3(
La fanega de tierra de secano de 2 a cía-

en r mo
Se consideran tierras de 4 -= clase a g ü e

l a s  que  para su cultivo hay necesidad de  
darlas descanso  de m uch o,  anos: para su
eva uacion se ha lom ado  un per iodo de 18 
a 20 anos y  teniendo en cuenta dos  barbe-
d o T c -  , y una yunta con
lado T r raS /  resiembras se ha ca lco-  
ñeca L  T  Pro d u c lo anual de  cada fa-  

^Son esla especie  en 6 rs. vn.
tinadas á “ c âae ¡as t ierras  blancas des -

con matas t*e s l | nadas  támbren a pastos

T f c i ™  t L r :

r , C  a t r r 8u:

d a s e "  , iS a 8  M < * < «  en V ,  3 ,

L a * ^  Clase s « evalúan  á saber.

G A S T O S .
4 vueltas de labor á 27 rs
Caba 4 peonadas á 5 rs.
Esbrojar 5 peonadas á 5 rs.
Vendimia
Acarreto
Pisa
Mug roñar

i o 8 n 
2 0  , 

a 5 
i 5 ' 
22 I 

12 '

209

L iqu ido  p ro d u c to  /¡3
Las de a. clase se evalúan al respecto  de  

Jas anteriores  en l iquido anual de 26 rs. cada  
1000 vides.

Las de 3 .a clase por el mismo concepto  
se evalúan en 18 rs. anuales.

Las de 4 .a clase que son las dest inadas  á 
la corta se evalúan en el l íquido pro duc to  
anual de 9 rs. vn.
, L? s berras  puestas de pinares se evalúan  
a saber.

Cada fanega de 1.a clase en 20 rs. anua-
les. Las de 2. clase en 10 rs. Y las de 3 a en 5 rs

A los olivos do este distr ito en considera
c ión a los ningunos rendimientos  por efecto  
de su mala calidad se señalan 45 rs vn de  
p r o d uc to  l iquido anual por cada IOO olivos.

RIQUEZA PECUARIA.

A la yegua de vientre  vacia ó llena 100 
rs. anuales.

A la b u r r a  de s t in ad a  á la cr ia  vac ia  ó  
l lena d o  rs.

A la muía de  1 á 3 años 100 rs
A la muía roma 80 rs.
El ganado lanar y  cabrio ,  se considera de  

corral  y se evalúa a saber:
Al macho, 4 rs.
A la cabra,  4 rs.
Al cegajo,  3 rs.
Al carnero,  4 rs.
A la obeja, 4 rs.
Al borrego y borrega,  3 rs
A la cerda de cr ia,  60 rs
A las colmenas,  2 rs. cada ’ una

, o o AX ° T  í  35 —  V o ,  cada

se comprenderá en la r iqueza pecuaria con la 
cuota anual de 40 rs. vn. *

La caballería menor por igual  conce pto  lo
sera con la de 20 rs. vn.

Lo que se inserta en e l Boletín oficial de
la provincia,  en conformidad al art- g»  (Je 
diclia circular.  Albacete 4 de Mavo de 18Z10 
- P .  A., Julia» Dowenech .  ^

COMANDANCIA GENERAL DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE.

jg /  Ar G%%/an f  engrg/
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ArmoT, cooZecZm 26 zZcZ BzzcB zzzt^erzor zzt̂  B̂̂ zzT- 
ZzzzBzz Zzz AezzZ órzZéBi ẑĝ zzZcBzrc.

Ministerio d é l a  Guerra.^E^cmo.  Rr.— Por 
el Ministro de Marina, eon fecha 24 de Di
c iembre último se ha comunicado á este de 
la Guerra,  la Real orden que sigue. —  Al Re 
ñor Ministro de Hacienda digo hoy l o s ig n ie n -  
t e .^ E s c m o .  Rr.^EI Rr. v i c e p r e s i d e n t e  del 
Gonsepa Real, con fecha 26 de Abril último,  
me dice lo que s igue.— Escmo. Rr.— El Gonse- 
jo se ha enterado del espediente int ru idoe n  
su Ministerio á consecuencia de diferentes re
clamaciones hechas por distintas Autoridades  
encargadas  de hacer el reparto de la contri 
bución del culto y clero,  por la imposibilidad  
de poderlo verificar, en razón de la existen
cia de las Autoridades militares á facil itarlas  
notas  de los individuos sugetos á las ju r i s 
dicciones de Guerra y Marina que gozaban  
sueldo d e l d e s o r o  público por suponer que d e 
bían ser comprendidos  en la escepcion b e 
ba en la Real orden de Noviembre de tR4 t, 
y el Gousejo en su vista considerando que la 
circunstancia mas natural y precisa, asi como  
la mas conforme á la ley de  t 4 de Agosto 
de ttVQ p a r a e s t a r  sugeto al pago de la con 
tr ibución del culto y clero,  es la de ser v e 
cino de un pueblo el individuo que haya de 
sufrirla y que propiamente falta dicha condi
ción,  no solo en la marina y fuera mil i ta rem-  
pleado act ivamente en la dotación de los Bu
ques y en el servicio de tierra, tanto en la 
armada, cuanto en el ejército,  sino en todos  
íes  individuos  de cualquier insti tuto accenso-  
rio de ambos ramos que por su estado d ed is -  
posibilidad puedan ser removidos  de u np tt n-  
to á otro por el Gobierno,  según lo e l i ja n  
l a s n e c e s t d a d e s d e l  servicio público, es de pa
recer por lo mismo,  que s o l o d e b e n s e r  o b l i 
gados  á cubrir dicha contribución la clase  
de ambos Ministerios que teniendo una s i tua
ción espectativa esencialmente pasiva, como la 
de jubilados  retirados y pensionistas,  se ha
llan en el caso de ser considerados ya como  
vecinos  de los pueblos en que tienen Riada 
su residencia Esto no obs tante  Y E. p r o 
pondrá á R̂  ^  resolución que j u z g u e m o s  
acertada. Y habiéndose conformado la Reina 
Nuestra R m m r a ^ . f y ^ ^ ^  parecer del 
rehundo G a n s e ó l o  traslado á Y. E . d c  Real 
orden para su conocimiento y como resulta
do  de ht c o m n n t c a d a á  este  Ministerio por el 
de BU digno cargo,  con fecha 2 9  d e M a r z o
p r ó s i m o  p a s a d o  r e l a ^  ^  p a r t i c u l a r i c e  
R e a l  orden  c o t n t t n t c a d a  B ^ e l R B ^ ^ ^
l a  G u e r r a ,  l o  t r a s l a d o a Y E p a ^ ^ ^ ^
c i m i e u t o y e f e c t o B O o r r e s p o n d m n t e s ^ s g u a r -
d e á Y . E .  muchos tutos. Madrid tR de Abril  
de t R 4 q ^ E I  Rubsecrefarto, Fehz M a r i a d e  
Messina.— b o q u e  por dtspostcton del Eterno.  
Rr. Gapitan general  se hace saber en la orden  
general  de este dta para el debido  conoció  
miento.

Ao Azzce ẑzZier eti eZ AoZefzzz o^z-
^  e^zz ^romncZzz, ^zrtz coztoczzzzzcn^o ^  

ZozZtis ZoL ZzzzZZcZzZzzô  zz ẑzt ẑz ^Z-
Ztzzt Ẑe 4 AZzzyo zZe iR4| | — ZZZ AzzgnzZzcr

AczztzzzzZtúo AúzZ^Z

MINIRTERID D E  ADMINIRTRAGIQN MILITAR

iEZ Ac. DzBcnzZcn^ AZzZzBzzB- zZzz ^ Z ^ c B z z ,  
cBz 3o zẐ  ^l^rzZ zzZ^zmo, m e Azz ĉ BBzzrzzZo ^ZczZzc- 
Bzz B̂gzzz ẑz ĉ.

El intendente militar del d is tr i to  do la 
Gapitaniageneral  do las Islán B a lea les .^ H aco  
sabor: Que debiendo contratarse  el su m in i s 
tro de pan y pienso á las tropas y c a b a 
llos de este distr ito por termino de un año,  
á contar desde r.  ̂ de Dctubre prój im o bas 
ta ñn de set iembre  de iRáo, con sugeccion al 
pliego general  de condiciones que estará do  
manifiesto en la Recretaria de esta  Inten
dencia y con arreglo á las formal idades e s 
tablecidas en Real orden de a f i d e  Dici embre  
de tRábt be dispuesto  se con voq ue por m e 
dio de este anuncio á una pública y  formal  
l icitación, que tendrá lugar ante ê  Juzgado  
de dicha Intendencia el dia tq  de Julio i n 
mediato  á las doce en punto de su mañana  
en que concluye el termino para l a a d m i s i o n d o  
proposic iones.—  En su consecuencia  las p e r s o 
nas que quieran interesarse  en esto servic io,  
podrán remitirme en pliego ce rrado  y sella
do con un s o b i e  interior  q u e i n d i q u e  el ob
je to  del contenido,  las propos ic iones  en que  
se fijen clara y  terminantemente  los precios  
en que se convienen á encargarse  del  su m i
nistro ,  en el concepto que fian de ser  s u s 
critas también y  abonadas por persona ó p e r 
sonas que á juicio  de este  Juzgado sean do  
conocido arraigo y  suficiente re sponsab i l idad  
que en caso de duda podrá aprec iarse  v h a 
cerse constar  por los recibos  de c o n t r ib u c io 
nes corrientes  sat is fechas  que  garanticen  la 
egecucion del servic io  en los términos p r o 
puestos ,  s tendo preferida la que  resulte mas  
ventajosa y aceptable en la l ici tación,  á que  
d e  becbo quedarán sugetos  entre  sí el autor  
ó autores de la propos ic ión  mas beneficiosa,  
caso c e  ser de esta tíos o mas las iguales  
con el de  la mas inmediata.  Rirviendo á t o 
dos  ellos de gob ierno que el remate  no pue
de causar e lecto  s ino obt iene la aprobación  
de R. M, que asi mismo no se admitirá para  
este acto preposic ión que carezca de  los r e 
quis itos  que s e e s i g e n ,  ni se presente  d e s 
pués de la fiora anunciada y  que para qno  
puedan cons iderarse  v á l i d a s y  legales las a d 
mitidas s e r e q u i e r e  que el l i c i tador q n e  la 
suscribe  baya d e e s t a r  presente  ó  l eg a lm e n -  
t e r e p r e s e n t a d o  en el act o  de  la l ic i tación
p a r a q t t e  pueda  p r e s t a r  las a c l a r a c i o n e s  o u e
se necesiten, y en su ca so  ace ptar  y
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El Intendente mili tar del d is tr i to  do lo 
Gapitania general de  N a v a r r a . ^ H a c e  saber^ 
Que debiendo contr a ta rse  el su m in is tro  o r 
dinario  de raciones  de pan y p ienso  a las 
tropas  y cabal los  del Egérc i to  nacional  esp
iantes y t r a n s e n n te s e n  este d is tr i to  por t e r 
mino de nn año, á co nta r  desd e d e G c -  
tnbre p r ó s i m o  con sngecion al pbego general  
de condic ione s  que estará de manif iesto  en la 
Recretaria de esta Intendencia  y con arreglo  
á las formal idades  establecidas  en la Real 
orden de 26  de Dici embre  de 1846, be d is 
pue s to  se co n v o q u e  por medio de este anun
c i o  á una pública y formal  l ici tación que ten
drá lugar ante  el Juzgad o de dicha Inten
dencia el dia 29 de Julio p ró j im o  á las 12 
en punto de su mañana en que c o n c l u y e e l  
termino para la admisión de propos ic iones .  
^ E n  su consecuencia ,  las personas  que q u ie 
ran interesarse en este servic io  podrán remi 
t irme en pl iego cerrad o  y sellado con  un 
sobre  interior que indique el o b g e to  del  
co n ten id o  de las propos ic iones  en que se fi
jen c laray terminantemente  los pre c io se n  que se 
convien en  á encargarse  del suministro ,  en el 
co n ce pt o  que fian de ser s u s c r i t a s y  a b o n a 
das por persona ó personas  que á juicio  de  
es te  Juzgado sean de conoci do  arra igo  y  su -  
f iciente responsabil idad que en caso de d u 
da podrá apreciarse  y  hacerse  cons tar  por  
los recibos de contr ib uci ones  corrientes  sa 
tisfechas que garanticen la egecucion d e l s e r -  
tncio en los términos propuestos ,  s iendo p r e 
ferida la que resulte mas  ventajosa y a ce p 
table en la l iciatcion á que de becbo q u e 
daran sugetos  en tre  sr el autor  ó autores  d e  

a prepos ic ión mas benef iciosa caso de ser  
esta dos  ó mas las iguales con el de l a m a s  in
mediata.  Rirviendo á todos  ellos de gobier
n o  que el remate  no puede causar efecto  
s ino obt iene la aprobación de R. M., que asi
m is m o  no se admitirá  para este  acto p r o p o 
s ición que carezca de los requis i tos  que se  
e l i g e n  ni Be presente  después de la bora anunD 
ciada y  que para que pueda cons iderarse  
val idas  y  legales las admit idas  se requiere  
que el l i c i tador que las suscribe  baya de es
tar presente  ó legabnente  representado en el 
a c t o d e  la l ici tación para que pueda p r e s t a r la s  
aclaraciones que  se neces iten y en su caso  
a c e p t a r y  firmar el acta del remate.  Eamplo-  

de t 84f b ^ A g u s t i n  de Gas-  
m i s a r i o  de Guerra honorario ,  be-

flTRA.

G a p i t a n i a  g e n e r a  del d i s t r i t o  do ^
^ u e  d e b i e n d o  com ^ ñ c i a . D - H a c e  sab o r t

^ m i n i s t r o  do
^ ptenso á latt D op as  y ^

bai les estantes  y transeúntes  en este d is t r i 
to,  incluso el nuevo  litoral agre gado  al m is 
mo de Aragón y  Gataluña, en la derecha riel 
Ebro,  por término de un año,  á co nta r  d e s 
d e  el dia 1.a de  D c tub re  protnmo á fin de  
Retiembre de 1800, con sngecion al pl i ego  
general  de condic iones  que estará de  m a n i 
fiesto en la secretaria  de esta Intendencia ,  
y con arreglo á las formal idades establec idas  
en la Real orden de 26 de Dici embre de  
184b,  he dispuesto  se co n v o q ue  por m ed io  
de este  anuncio á una publica y formal li
c i ta c ión ,  que tendrá lugar ante el Juzgado  
de dicha Intendencia,  el dia 17 de Julio,  pronb  
mo, á las doce en punto de su mañana,  en  
que  conclu ye el termino para la a d m is ió n  
de proposiciones.—  En su consecuencia ,  las. 
personas  que quieran interesarse  en este s er 
vic io  podrán remit irme en pliego ce rrad o v  
sel lado con un sobre interior  que ind ique el 
o b g e t o  del con te n id o ,  las pro posic iones  en  
que se fijen clara y terminantemente  los pre
c ios  en que se convienen á encargarse  del  
suministro: en el concepto que  ban de ser- 
subscri tas  también y abonadas por pers on a  
ó personas,  que á juicio  de este Juzgado  
sean de conoci do arraigo y suf iciente re s 
ponsabil idad: que en caso de duda podrá a -  
preciarse  y  hacerse constar por los re c ibes  
de contribuciones ,  corrientes ,  satisfechas,  q ^  
garanticen  la egecncion del servic io  en | ^  
términos  propuesto s ,  s iendo preferida la q ^  
resulte mas ventajosa y aceptable en la 
ci tación,  á que  de hecho quedarán Bugetos  
entre  si el autor  ó autores de la p r e p o s i 
c ión mas beneficiosa ,  caso de ser de est^  
dos ó  mas las iguales  con el de la mas i^D 
mediata ,  h ir vi en do  á todos ellos de g o b i e ^  
no que el remate  no puede causar efecto  
si no ob tu v ie se  la aprobación de R. ^  
que asi mismo no se admitirá  para e s t e a ^  
to  prepos ic ión  que carezca de los r e q u i ^  
tos que se e l igen ,  ni se presente  después  do  
la hora anunciada- y que,  para que puedan  
considerarse  vál idas,  y legales las admitidas  
se requiere  que el l ici tador que la s u b s c r i 
be haya de estar presente ó legalmente re 
presentado en el acto de la l icitación para  
que pueda prestar  las aclaraciones que ^  
necesi ten y en su caso aceptar y firmar ^  
acta del remate.  Y a le n c ia 3 de Mayo de 184^ 
^ A n t o n i o  Gárbó.— Blas Aparisi,  Recretario.

Do en
^  proTÚnczo p o r o  cooorzonzmZo Ae
prr^ooo^ ^  Arpeen 
cm  Ae ^  ZrzAo. q

t 84q.— Gootórorfo ^  Goerr o,
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